
 
                          

 

  
  

ESTADO 057-23 
 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

 

       
     
 
 
 
 
 

RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 

FECHA 
DEL 

AUTO 

CUADERNOS 
O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2021-00340-00 

 
 

Ejecutivo por obligación 
de hacer 

Estefanía Ochoa Manuel 
John Alexander Velasco 

Martínez 
03/10/2023 Principal 

SEPÁRESE al Juzgado Primero Civil 
Municipal de San Andrés, Isla, del 
conocimiento del presente proceso por 
haber operado la pérdida de 
competencia de que trata el artículo 121 
del C. G. del P 

88001-4003-001-2022-00254-00 

 
 

Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía 

Grupo Litoral S.A.S. 
María del Pilar Solar 

Vanegas 
03/10/2023 Principal 

NO REPONER el Auto No. 1026-22 del 4 
de noviembre de 2022 y RECHAZAR de 
plano el recurso de apelación incoado 
por el apoderado judicial de la parte 
demandante 

88001-4003-001-2023-00096-00 

 
Verbal Sumario 
Reivindicatorio 

Luis David Moreno Cruz Leocadia Mena Mosquera 03/10/2023 Principal 

REPONER el numeral cuarto del auto 
No. 0400-23 del nueve (09) de mayo de 
2023 y ORDÉNESE a la parte 
demandante prestar caución 

88001-4003-001-2023-00176-00 
Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía Banco Av. Villas S.A. Dairo José Mieles Suarez 03/10/2023 Principal 
APROBAR, en todas sus partes la 
liquidación de costas y Liquidación de 
Crédito 

88001-4003-001-2023-00248-00 

 
Verbal Sumario de 

Pertenencia 
Neris Quintana Periñan 

Saldarriaga Franco Safra 
S.A.S. y Personas 
Indeterminadas y 

Desconocidas 

03/10/2023 Principal 

 
INADMITIR la demanda verbal de 
pertenencia 

88001-4003-001-2023-00252-00 
 

Verbal Sumario de 
Pertenencia 

James Shonnon Forbes Coba 
Personas Indeterminadas 

y Desconocidas 
03/10/2023 Principal 

 
ADMÍTASE la demanda de Pertenencia 

88001-4003-001-2023-00253-00 
Inspección Judicial – 
Prueba Extraprocesal 

Colombia 
Telecommunications S.A ESP 

BIC – Telefonica 
Personas Indeterminadas 03/10/2023 Principal 

FÍJESE como fecha y hora para llevar a 
cabo la diligencia de inspección judicial 
prevista en el artículo 189 del CGP 



      SECRETARIA: San Andrés, Isla, Cuatro (04) de octubre de Dos mil veintitrés (2023). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
      Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 
 
 

  
 

 
 
 SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA  
 


